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SIGLAS

DP: Defensoría del Pueblo

C.N: Congitución Nacional

PND: Plan Nacional de Desa¡rollo

PAGA: Plan de Acción de Gobierno Abiefo
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PRESENTACIÓN

La Del'ensoría del Pueblo fue creada en vifud de la Constitución Nacional de 1992, como una institución
que goza de independencia, autonomía funcional y administrativa. Así mismo se inlaura
constitucionalnente la frgura del Defensor del Pueblo, quien es m comisionado parlamentario cuyas
funciones son la defensa de los derechos humanos, Ia canalización de ¡eclamos populares y la protección
de los intereses comuitados. (Artículos 276 y 277 C.N.).

Los deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo e*¡í,n contemplados en la Constitución Nacional
(Afículo 279) y en la Ley 631/1995 "Orgánica de la Defensoría del Pueblo" (Artículo l0).

Es en su relación con los ciudadanos, donde la Defensoría del Pueblo cumple su función más noble y
prirnordial: a¡rdar a las personas a que srs derechos sean respetados. La Defensoría está facultada para
investigar situaciones paficulares, a solicitud de los ciudadanos o por iniciativa propia, con el propósito
de verificar y esclarecer hechos que por su naturaleza constituyan la \ulneración de derechos. Asimismo,
lo hace para det€rminar el ámbio de los debercs de función que corresponda exigir a cualquier entidad
el.atal o empr€sa que preste servicios públicos" así como a los entes supervisorss responsables de su
hscalización. Cuando se recibe un caso, empieza la larea desinada a lograr la restitución del derecho.

El poder de la Defensoría del Pueblo descansa en la persua§ón, 6n las propuestas de modificación de

conducta que formule en s¡s recomendaciones, en el desarrollo de esrategias de protec{ión preventiva,
en la mediación que as¡me para encontrar soluciones y en su capacidad de dentmcia pública en casos

extremos. Busca solucionar problemas concretos antes que encontrar culpables. Es así que no dicta
sentencias sino que busca influir en las decisiones que se tomen.

En la actualidad y m¡h aún al cie¡re del Ejercicio Fiscal 2019, la DP es reconocida tanto a nivel nacional
como internacional, por su gran incidencia en la garantia y protección de los Derechos Humanos y el
fomento de la observancia del Debido Proceso, atendiendo de manera prioritaria y reforzada a los sujetos
wlnerables y de especial protección, atendiendo y manteniendo la comunicación difecta y transparente
con la mmunidad, pam aumentar su confianza y crcdibilidad.

%rtt*
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Rol de la Entidady su vinculación con los Planes

I

I.l

La Defensoría de Pueblo, impulsa y controla la ügencia de los derechos humanos y el trabajo del sector
púbüco para la coucreción de esa ügencia. Se ocupa especíñcamente de la violación de derechos,
ocasionada por actos, hechos u omisiones de los órganos estatales o privados que presten servicios
públicos.

La Defensoría del Pueblo tiene como intervenciones ss-hatégicas

l- Supervisar el cumplimiento de los deberes de función de los responsables de la administración
pública.

La supervisión se hace siempre desde la perspectiva del sometimiento de la administració¡r estatal a la
Constih¡ción y a las leyes, dentro del ámbito del deber de cooperación que la Constitución exige a todos
los organismos públicos para con la Defensoria del Pueblo.

2- Supervisa¡ la adecuada prestación de los servicios públicos.
El Defensor del Pueblo supervisa la adecuada prestación de los servicios públicos básicos como luz, agua,
leléfono, salud, enúe otros, que sean brindados tanto por inlituciones públicas como privadas.
En estos casos los usuarios deben plantear su reclamo primero ante la empresa que brinda el servicio y
luego a[ organismo supervisor. Si en esos procedimientos no se respetan los derechos de los usuarios, se

podrá asudir a la protección que ofiece la Defensoría del Pueblo.

La Defensoria en el ma¡co del Estado Social de Derecho, cumple s¡ misión mediante las siguientes
acciones:

- La defensa de los derechos de los cirdadanos y de los consr¡mido¡es,
- Realizar ac¡iones politicas, recomendando y representando intereses colecür-os para el cumplimiento de
derechos conlitucionales y legales.
- Promocionar mecanismos de acceso a servicios públicos y privados, de todos los habitantes de la
Repribtica det Paraguay co¡forme sus derechos subjetivos, asi como la defensa del debido proceso y el
cumplimiento de las garantías procesal€s de parte de órganosjurisdiccionales.
- Trabajar por rescatar, preservar y difundir los docrmentos, los te$imonios y los sitios hisóricos y de
conciencia vinculadas al reciente pasado autoritario de manera a eütar la repetiaión de graves y masivas
riolaciones a los derechos humanos (AniveHaguaOiko), a t¡ar'és del impulso al cumplimiento de las
recomendaciones de la Comisió¡r de Verdad v Jusicia

La Defensoría del Pueblo de la República del Paraguay, como institución se ha desempeñado siempre en

el marm de la legalidad para el cumplimiento de sus funciones, con el propósito de mntar con
mecanismos de protección de los derechos humanos que sean eficient€s y efectivos, a través de los cuales
ta ciudadanla paraguaya pueda acudir segura con la confianza de que se logrará una prote{rión justa e
imparcial de los misnos. Es por ello que, en cumplimiento a las disposiciones del "PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO PARAGUAY 2030", su¡ge la necesidad institucional del diseño de un Plan
Esfratégrco de Trabajo, que nos permita desempeñamos como observadores de los derechos humanos; de
tal forma, que podamos identfica¡ las lallas del sistema y presentar propuelas referentes a posibles

mejorar la c de [a

Angel Godoy SeNin

Deiensor dol Pusblo
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En la elaboración del perfil de Plan E$ratégico de la'DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA
REPUBLICA DEL PARAGUAY" se rccorren todas las etapas del proceso, comenzando por el
diagnóstico de la realidad institucional y se continúa con la asignación de objetivos cstratégicos; la
elaboración de una estralegi4 y la recomendación de acciones es?ecíficas.

El fin del Plan Estratégico de la Defensoría del Pueblo, consiste en orientar la gestión pútrlica a

resultados para la ciudadania, asegurando r¡na Insütución garante de derechos, abierta, sin
discriminaciones y sin tolerancia hacia la comrpción. Se reduci¡á Ia comrpción acla¡ando las reglas,
mejorando la transparencia y los mecanismos de conaol del Estado, y aumentando Ia participación de los
beneficiarios y usuarios en la vigilancia de los programas de nuestra Institución.
El Ptan Ope¡ativo Anual es rma herramienta para obtener un plan estructurado de actiüdades sobre la
ejecución de la estrategia de la Defensoría del Pueblo en el período de u año. Desde el inicio de cada
año, la Institución sabrá cómo actuar cua¡do sugan problemas importantcs. De esta manera, el plan
operaüvo anual a1,uda a la D.P, a alcarzar s.rs objetivos.

Finalmente, durante el ejercicio fiscal 2019 fue compromiso institucional velar por el buen uso de

recursos públicos y entendemos que la frasparencia es clave para consolidar la democracia. Por lo que en

marco del proceso de la co-creación del Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abierto de la República del
Paraguay para el periodo 2OI8-2O2O GAGA) resultado de un trabajo que üene realizando la Secretaria
Tecnica de Planiñcación, se ha presentado al Congreso Nacional el Proyecto de Ley de "Archivo General
de la Nación y del Sistema Nacional de A¡chivos de la República del Paraguay" (AGNP), tm aspecto
importante y ütal de este proyecto de Ley es que el nrismo se encuentra en absoluta consonancia con el

Plan Nacional de Desarrollo del Paraguay 2030 (PND2030) y las recomendaciones del e$udio sobre el
Acceso a la lnfonnación Púbüca (IAT), por sus siglas en ingles, que llevó a cabo el Cafer Center y que

fue financiado por el Banco Mundial. Por ende aceptamos la inclusión del compromiso "Ley de Archivo
General de la Nación y del Sistema Nacional de Archivos de la Repúbtica del Paraguay en el Cuarto Plan
de Gobierno Abierto, y cumplir con las actividades, cronogramas e hitos del mismo.

1.2 Identificación de la Población Beneficiaria de la Entidad

Abg Miguel
SeNin

delPueblo
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Oolonsoria dol Pueblo
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tr SEGI]IMIENTO AL CTIMPLIMMNTO DEL COMPROMISO
INSTÍTUCIONAL 20I9

En el siguiente cuadro, la enúdad deberá consignar los avances y logros respccto a las metas declaradas
en los Compromisos Insitucionales correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019t.

En el Dg!C¡Ie-d9l-¡!t!S9, la Entidad deberá explicar el grado de cumplimiento, implicancias o aspectos

relevantes vinculados a cada indicador declarado eri el compromiso insitucional 2019.

%,b
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nsoría del Puc§lo
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TII RESULTADOS Df,, LA GESTION INSTITUCIONAL

m.l Logros alcanzados por la Entidad.

En atención del flujo de quejas en aumento y el hecho de t¡atamiento ewecial que debía otorgarse a

ciertas ráLreas, se estableci€ron n[nos para cada una de las Delegaciones y Departamentos. E$e sistema fue
esablecido con el objetivo de que [a persona que se acerque a [a institución en busca de solución y
asesoramiento no tenga que esperar r¡! tiempo exce§vo para que su consulta sea atendida.

> El Señor Defensor det Pueblo, tomó conocimiento de un s¡pueso hecho de abr.¡so sexual, que

habria ocu¡rido en la ciudad de Minga Pora, la niña habria ingresado con sangrado y lesiones en sus

partes íntimas, la madre quiso minimizar el hecho manifestando que la menor cayó sobre un §onco. La
organización 'CON LoS NÑoS No" de¡runció el total desinteés de ta fisca.lía para inve$igar el
supuesto hecho. De manera a impulsar la defe¡sa de los Derechos Humanos, la Defensoria del Pueblo,
solicitó respetuosámente a la Fiscal General del Estado, la Dra. Sandra Quiñonez, un informe sobre los
avances de las investigaciones en relación a la denuncia presentada e¡¡ sede fiscal de la zona de Ciudad
del Este, unidad frscal asignada y ageate hscal a cargo de la investigación. La solicitud se realüó en

fecha 04 de enero de 201 9.-

) Frmcionarios de la Düección General del Trabajo de la Defensoría del Pr¡eblo, realizaron
recomendaciones a diversas empresas como ser UMLEVER del Paraguay; a ANCLA S.R.L; a NELSON
ARCOS S.R.L; NICOVINOS S.A. Impoladora; a §ervicio Logístico del Paraguay S.A; a MerPy
Trading S.A: a MICKEY S.R.L; a MOLINOS DEL PARANA; a MONTANA S.A; a DISTRISAN
S.R.L; a LIDER S.R.L; a LONDON IMPORT S.A.; a LETICIA DISTRIBUIDORA; a FIMONAC
S.A.C.I: a GACELA S.A.; a GLORIA IMPORTACIONES; a IDEAL S.R.L.I a INDEGA S.A; a EDESA
DISTRIBUIDORA; con relación a las dispo§ciones establecidas en la Ley N"5508/15 'PROMOC\ÓN,

PROTECCIÓN DE IA MATERNIDAD Y APOYO A IA I-ACTANCIA MATEPJIA" Y CI DCCTETO N'
7550117 'POR EL CUAL SE REGIAMENTA LA IEI No 5508, y la obligatoriedad de sr observancia y
cumplimiento. Recomendaciones realizadas el 16 de enero de 2019.-

> El Defensor del Pueblo realizó el seguimiento a la denuncia formulada contra la Empresa de

limpieza "RENOVA S.A." en relación al incumplimiento de derechos laborales básicos. Dicha empresa
lirmó un contrato de prestación de servicios con el Congreso Nacional.

Se logró la suspensión de la relación contractual de la empresa mencionada con el Congreso Nacional
hasta que se realice la verificación del contrato por parte de las enúdades cor¡espondientes. La
intervención se ¡ealizó en fecha 29 de ene¡o.

> Durante el año 2019, la Di¡ección Geueral de Verdad, Julicia y ReParación ha trabajo de

manera conjunta con El Fo.AR, (FoNDo ARGENTINO DE COoPERACIóN INTERNACIONAL), lo
cual posibilita el desarrollo e implementación de proyectos de cooperación técnica intemacional
bilaterales y triangula¡es, a través de los cuales expedos Argentinos y de la Dirección General de Verdad,

Jüsticia y Reparación, trabajan coordinadamsnte eri el intercambio de experiencias, adaptación e

implementación de poliúcas públicas para el desarrollo inclusivo, el avance científrco-técnico y el respeto

de los derechos humanos.
En ese ¡ímbito durante el año 2019, se han realizados varias reuniones y actividades interi¡situcionales
mantenidas en el ma¡co del citado proyecto, que contempla los ejes de Jugicia, Archivos y Sitios de

Memoria. ED ese marco, se ha ejecutado en este año, las ütimas misiones técnicas de trabajo, en la etapa

Il del proyecto, denominado: "Afianzamienlo de la Dirección General Verdad, Jutticia y Reparación de

la Delensoría del Puebld'

Abg. Miguel
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F Du¡ante el año 2019, la Drección General de Operaciones a traves de las divcrsas di¡ecciones
continuó la impleme¡rtación de la Campaña "Defensoria del Pueblo al Servicio de Todos", consilenle en

la atención integral ofrecida a numerosas familias en situación vulnerable asentadas en territorios
sociales, garantizando acces a derechos fundame¡rtales, a través de servicios de salud (clínica móvil),
identidad (cedulación y regi«ro civil) además de ot¡os servicios como (peluquerfa, vacunación, provisión
de medicamentos básicos y acompañamiento institucional para la regularización de los terrilorios sociales
antes las instancias comp€teotes. Esas jomadas fueron realizadas en la ciudad de Asunción, Villa Elisa,
Lambaré, Aregua, Mariano Roque Alonso, Remansito, Villa¡rica, Presidente Hayes, Limpio, Luque, J. A.
Saldivar, Ita, Capiatá, San Lorenzo, Itaugu.i y Caacupé, Paraguarí. Actiüdad con un alcance de

aproximadamente 13.00O familias. Finalmenle so efectivizó la alianza e$ratégica institucional de

Fundación Visión, Servicios de Atención y Detección de Diabetes (FUDAPD y la Organización no
gubernamental Un Techo para mi Pais.

> El Defensor del Pueblo promovió cuantiosos Recursos de Amparos durante el año 2019, en

representación de pacientes con Cáncer, cuyos medicamentos tenían un costo elevado y no se

encontraban en el vademécum det Ministerio de Salud Púbtica y Bienestar Social y el Insituto de

Previsión Social, los mismos fueron favorables en s¡ totalidad, posibilitando de esta manera el acceso a la
medicación y tntamiento necesarios para la enfermedad que padec.en los ¡ecu¡rentes, garantizando de e$a
manera el acceso al derecho fi.mdamental de la salud.

! Igualmente en el marco de acceso a los derechos sociales se han promovido Recurso de Amparo
Constitucional a favor de los trabajadores que pre§an servicio de t¡ansporte conocidos como UBER, a

fin de garantizar la libertad y seguridad de realizar el trabajo en libre circulación, en la que el Juez de la
causa ha resuelto HACER LUGAR a la Acción de Amparo Conlitucional promovida por el Defensor del

Puebto, Abg. Miguel Ángel Godoy Servín en contra de la Asociación de Profcsionales Taxistas de

Asunción y Ordenar a ta Policía Nacional, para que a través de s¡s respectivas repaficiones proceda a

resguardar y garantizar la libertad laboral de los conductores de las empresas MUV y UBER.

) En el mismo año se ha promovido la misma garantía en contra de la Asociación de Cuidacoches

de Vehiculos de Asunción y Area Metropolitana, en la que la Jueza de la Causa resolüó por A.LN" 515,

disponiendo como medida la prohibición a los denominados cuidadores de autos de Asunción y Area

Metropolitma del desa¡rollo i¡formal de actividades que impliquen cobro por estacionamiento y cuidados

de vehícr¡los automotores en las inmediaciones del Estadio General Pablo Rojas, de esta ciudad en

ocasión del evento deportivo a desarrollarse en fecha 09 de noviembre de 2019.-

) Funcionarios de la Defensoria del Pueblo se constituyeron a las instalacioues de la

Administración Nacional Electricidad (ANDE) debido a las denuncias recibidas por usuarios ante

supuestos casos de sobrefacturación. Al res?ecto, el Defensor del Pueblo. Abg. Miguel Á-ogel Godoy

Servin, remite la Nota D.P. - S.G.N" 100/19, dirigida al Señor Minisro Secretario Ejecutivo de Defensa

del Consumidor y del Usuario - SEDECO, Don Juan Marcelo Estigarribia LóWZ y la Nota D.P. -
S.G.N" 99/19, dirigida al Presidente de ta Admiñstración Nacionat de Electricidad (ANDE), Don P€xtro

Ferreira, en las cuales realDa recomendaciones y peticiones de manera a logra¡ el esclarecimiento de los

hechos. Intervención realizada en fecha 09 de abril de 2019.-

> Durante et año 2019 la Dirección General de Objeción de Conciencia a raíz de invitaciones de

Intendentes Municipales del interior del país se constiluysron a disthtas ciudades a fin de recepcionar
solicitudes de declaración de obietor de conciencia de ciudadanos con entrega inmediata de carnet
provisorio. Asimismo a lo largo del año acompañaron
Servicio de Todos", ofrecida a numerosas familias
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> De manera contioua, la Defensoria del Pueblo ha elaborado informes, atendido quejas y
realiz do acciones de supervisión para verificar el nivel de cumplimiento de los derechos laborales y
derechos de otros ¡imbitos, como ser el de la Ñiñez, Adultos Mayores, Derechos de la Mujer, entrc otros.
Con el mismo propósito, las Delegaciones de la Defensoria §tuadas en el interior del país han emitido
recomendaciones a varias instituciones públicas y privadas a fin de promover la aplicación de la
legislación sobre el Derecho Laboral de las Mujeres Madres Trabajadoras.

) La ü¡ección General de Objeción de Conciencia ha logrado durante el año 2019 la firma de

diversos convenios de cooperación interinstitucional en vistas del cumplimiento efectivo del servicio ciül
sustituüvo al Servicio Militar Obligatorio.

> Durante el año 2019 la Dirección de Personas Privados de Libertad y otrcs ámbitos de encierro
de la Defe¡rsorla del Pueblo, i¡formó sobre las difere¡rtes visitas realizadas a Peniter¡cia¡ias del país, a hn
de conocer la situación procesal de las personas privadas de libe¡ad, así también se ha detectado la falta
de designación de Defensores Públicos a los internos, gestión que se realizó a lo largo del año la
respectiva solicitud de designación respo¡rdiendo favorablemente el Ministerio de Defensa al pedido

formulado.

> El Delegado del Defensr del Prrblo dc Ciudad del Este ler Turno Abg. Osmú ftega, h&

romado inmediata lntervención ante publicaciones en las Redes Sociales y Medios de Comuicación
sobre el desalojo de su üvienda, sufrido por una viuda y madre de un menor.

La Defensoria del Pueblo realiá el acompañamiento a madre e hijo, en el rírea psicológica ¡r el contol
del expedieote judicial en el marco del debido poceso, salvapurdmdo los derechos de los más
r.r¡lnerables. Intervención realizada el 3 I de enero de 20 I 9. -

> La Def€nsorla del hleblo tomó coDocimiento de una denuncia üas redes sociales donde señalan
que UNA NIÑA h¿ sido sometida sexualmente desde los 6 a 16 años pu el padrasto y que la menor
esmia incomunicada en un Hogar de Ab,rigo de Asmción.
Al respecto, la Delegada del Defensor de Caazapá Abg. Noelia Boggino ha tomado intervención de

Oficio y €nteüstado con el Juez de la causa en la ciudad de Caazapá, se ha conversado con la Defensora

Pública de la Niñez y Adolescencia que repres€nta a la niña- Igualmente la Comitiva del Á¡ea de l¿
Niñez, Abg- Zully Rodr{guez y del Depalanento rh De¡echos de la Mujer Abg. Sadra Brirez de es-ta

institución, se han apersonado hasa el hogar de abrigo Para constatar el elado de la menor. Actualmente,
por disposición judicial la me'nor ha sido rei¡sertada con un familiar, a quien se le otorgó la guarda

proüsoria. lnten-e¡ción realiza¡la el 3l de eoe¡o de 2019.-
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lll.2 Pri ncipales InformacionesComplementariasde la Entidad

Y Denuncias Recibidos y Atenüdas

Es importante destacar que el cuadro que afitecede no refleja las Intervenciones de Oñcio realizadas por
la D.P., que totalizan 12.16l, debido a que en este tipo de intervenciones no es posible discriminar el
género.
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